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Premio mayor de la Lotería Santander será de 
$4.000 millones, a partir de enero próximo 
 
BUCARAMANGA. A partir de enero próximo, la Lotería Santander entregará un nuevo plan 
de premios por 10.000 millones de pesos, que incluye un premio mayor de 4.000 millones 
de pesos. Con este ajuste, la Lotería Santander se convierte en una de las más 
competitivas del país. 
  
La decisión de incrementar los premios se venía gestando desde hace algún tiempo, y 
ahora se logra concretar a raíz del liderazgo que el gobernador de Santander, Richard 
Aguilar Villa, ha ejercido en la Junta Directiva de la Lotería. 
  
Oficialización ante Coljuegos 
El gerente general (e) de la Lotería Santander, Gonzalo Medina Silva, y el director de 
ventas, Orlando Villamizar, viajarán este jueves a Bogotá a oficializar el registro ante 
Coljuegos. 
  
Medina Silva manifestó que el billete de la Lotería Santander de cuatro fracciones que hoy 
cuesta 10.000 pesos, a partir de enero del 2013 costará ahora $12.000, y la fracción 
$3.000. “Con este ajuste, los recursos para la salud de los santandereanos tendrán un 
incremento del 20 por ciento y los ingresos de los loteros también aumentarán”, dijo el 
Gerente (e). 
  

http://www.youtube.com/watch?v=8QFPFZBjkEU&feature=player_embedded
http://www.goear.com/listen/d09b8f1/click-gobernacion-de-santander-20-21-de-noviembre-2012-grupo-creativo-neurona
http://www.goear.com/listen/d09b8f1/click-gobernacion-de-santander-20-21-de-noviembre-2012-grupo-creativo-neurona


BOLETÍN DE PRENSA N° 447 
www.santander.gov.co 

 

  

Campaña de No Violencia contra las Mujeres 
se socializó en la Gobernación de Santander 
  
BUCARAMANGA. Con el objetivo de llevar a todo el departamento la cultura de la No 
Violencia contra las Mujeres, la Administración Departamental realiza diversas acciones, 
entre ellas un taller sobre la Ley 1257 de 2008 dirigido a lideresas de las comunas de 
Bucaramanga y el resto de Santander. 
  
Esta actividad, que se efectuó este miércoles en el auditorio de la Gobernación de 
Santander, fue coordinada por la Secretaría de Desarrollo y su Grupo de Mujer y Equidad 
de Género con la participación cerca de 100 mujeres que promueven en la región la no 
violencia de género, la no violencia contra las mujeres. 
  
Prevención de la violencia 
La secretaria de Desarrollo, Gladys Higuera Sierra, y la coordinadora del Grupo de Mujer y 
Equidad de Género, Alexandra Almanza, explicaron que la Ley 1257 de 2008 trata de la 
prevención y sanción de las diferentes formas de violencia y discriminación contra las 
mujeres. 
  
El taller estuvo a cargo de la sicóloga Sandra Liliana Luna Delgado, especializada en 
asuntos de violencia de género, quien con actividades lúdicas y conferencias magistrales 
trasmitió a las lideresas la información pertinente para fortalecer la decisión de acabar con 
la violencia y el maltrato a que son sometidas las mujeres. 
  
Sandra Luna Delgado explicó: “con este ejercicio buscamos extender a todos los rincones 
del departamento este mensaje de la No Violencia Contra las Mujeres, y abrir la posibilidad 
de crear a corto plazo redes de mujeres desde los barrios, para derrotar esta violencia”. 
  
  

Gobernación entregará incentivos a medallistas 
de Juegos Nacionales, este viernes 
  

 Los entrenadores que con sus deportistas lograron preseas también recibirán 
reconocimiento 

  
BUCARAMANGA. Como incentivo al buen desempeño en los XIX Juegos Nacionales, la 
Administración Departamental entregará reconocimientos a los deportistas santandereanos 
que lograron medallas de oro, plata y bronce en esta competición. 
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La ceremonia, que se efectuará a las 4:00 de la tarde de este viernes en el auditorio 
Augusto Espinosa Valderrama, del Palacio Amarrillo, será presidida por el gobernador de 
Santander, Richard Aguilar Villa, y el director del Indersantander, Jairo Duarte Hernández, y 
contará con la intervención de la deportista más destacada del departamento en las justas 
nacionales, Ivonne Esparza, quien logró tres medallas de oro. 
 
Reconocimiento  
Jairo Duarte Hernández manifestó que este es un reconocimiento al trabajo, la dedicación y 
la entrega de los deportistas. El funcionario dijo que por cada medalla de oro ganada, la 
Gobernación entregará 5 millones de pesos al deportista; quien conquistó una de plata, 
recibirá un millón de pesos, y quien ganó una de bronce, recibirá 500 mil pesos. 
  
Los entrenadores que con sus deportistas lograron preseas también recibirán un incentivo 
económico equivalente al 60% de la medalla que consiguió su atleta. En los XIX Juegos 
Nacionales Santander logró 11 medallas de oro, 14 de plata y 28 de bronce, para un total 
de 53 medallas, ubicándose en la novena posición. 
  
  

Bomberos, preparados para apagar incendios 
y también para el invierno 
  
BUCARAMANGA. Con el fin de reforzar las acciones preventivas ante una nueva 
temporada invernal, la Secretaría del Interior de Santander socializó entre los organismos 
de socorro una serie de medidas que permitirán redoblar los operativos en cada uno de los 
municipios del departamento. 
  
“Es necesario que las entidades de socorro estén preparadas para atender las posibles 
emergencia que cause el actual invierno. Pero los cuerpos de bomberos de los municipios 
de Santander deben adoptar las medidas necesarias para superar las dificultades que se 
registren con las altas temperaturas que se presenten cuando termine este invierno”, 
expresó Ibáñez Muñoz. 
  
Ley de bomberos 
El secretario del Interior, Carlos Ibáñez Muñoz, dijo que cuatro delegados de las 
instituciones bomberiles de Santander fueron seleccionados para representar a la región en 
la Junta Nacional de Bomberos, con el fin de acceder a los beneficios de la nueva ley. 
  
En este proceso, los bomberos voluntarios escogieron a delegados de Vélez, Los Santos y 
Lebrija; mientras que por las instituciones oficiales se designó al director de Bomberos de 
Bucaramanga, Wilson Téllez. 


